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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LA DENUNCIA PRSENTADA POR EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL EN CONTRA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
JUÁREZ, CHIHUAHUA, POR HECHOS QUE CONSTITUYEN PROBABLES 
INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

 
 

Distrito Federal, a 31 de mayo de 2006. 
 
 
V I S T O S para resolver los autos relativos al expediente identificado con el 
número JGE/QPAN/JD03/CHIH/049/2006, al tenor de los siguientes: 
 
 

R E S U L T A N D O S 
 
 
I. Con fecha seis de marzo de dos mil seis, se recibió en la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral el oficio número 03JDE/117/2006, datado el día tres 
del mismo mes y año, suscrito por el C. José Armando Esparza Avitia, Vocal 
Ejecutivo del 03 Consejo Local de esta institución en el estado de Chihuahua, 
mediante el cual remitió el escrito signado por el C. José Sigala Valero, Presidente 
del Comité Directivo Municipal del Partido Acción Nacional ante ese órgano 
desconcentrado, y en el cual denuncia presuntas irregularidades administrativas a 
la norma electoral imputables al H. Ayuntamiento de Ciudad Juárez, Chihuahua, 
en los términos siguientes: 

 
“1.- El día 19 de febrero de 2006, fue aprobado en sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, el acuerdo por medio del 
cual se emitieron las reglas de neutralidad para que sean atendidas por el 
Presidente de la República, los Gobernadores de los Estados, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, los Presidentes Municipales, los Jefes 
Delegacionales en el Distrito Federal y, en su caso, el resto de los 
Servidores Públicos, durante el proceso electoral federal 2006, dicho 
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acuerdo fue debidamente publicado y dado a conocer a los actores 
políticos y que establece entre otros en el considerando 5. ‘POR SU 
INVESTIDURA, SU LIDERAZGO POLÍTICO DEL CARGO, SU 
RESPONSABILIDAD EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, 
SU INFLUENCIA EN LA CIUDADANÍA Y LA ATENCIÓN ESPECIAL QUE 
PROPICIAN EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, ESTA AUTORIDAD 
ELECTORAL CONCLUYE QUE LA NEUTRALIDAD ES IMPORTANTE EN 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LOS GOBERNADORES DE LOS 
ESTADOS, EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS JEFES DELEGACIONALES, PERO 
SIN MENOSCABO DE QUE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
CONTEMPLADOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LAS LEYES 
MEXICANAS ESTAN SUJETOS A LAS NORMAS QUE LIMITAN YA SEA 
DESDE LA PERSPECTIVA ELECTORAL EN MATERIA DE USO DE 
RECURSOS PÚBLICOS, O DESDE LA ESFERA PENAL, SU ACTUACIÓN 
DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES FEDERALES’. Todo lo 
anterior sustentando además, amén a la protesta de dichos funcionarios 
públicos rindieron de manera solemne al momento de tomar posesión del 
cargo público conferido el cumplimiento irrestricto a la Constitución General 
y las locales de los estados y las leyes emanadas de dichas disposiciones, 
en el sentido de cumplir y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
citadas, sin pasar por alto, a saber, que el Instituto Federal Electoral es la 
máxima autoridad en materia de elecciones de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Federación. 
 
2.- Se da el caso que siendo el día lunes 27 de febrero de 2006 a las 10:00 
de la mañana aproximadamente cuando circulaba un camión al parecer de 
la Dirección de Servicios Públicos Municipales y a bordo de éste dos 
personas que se ostentaron como empleados de dicha dependencia del 
Gobierno Municipal, vehículo que aparece identificado con el número 
económico 2037 y engomado oficial número A01979, mismos que se 
pudieron apreciar en una de las puertas de la cabina y el parabrisas de 
dicha unidad vehicular, cuando en esos precisos momentos en el cruce de 
las calles Bolivia y 16 de Septiembre el señor JOSÉ SIGALA VALERO y la 
señora MARTHA ADRIANA DURÁN ESPINÓZA Presidente del Comité 
Directivo Municipal y Secretaria General del Partido de Acción Nacional 
respectivamente, recibieron un aviso que los alertó que en el interior del 
contenedor de dicha unidad se observaban un número de 
aproximadamente 80 pasacalles o pendones con propaganda política de 
nuestro candidato a la Presidencia de la República FELIPE CALDERÓN 
HINOJOSA precisamente para la divulgación de su campaña política en 
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esta localidad, que así las cosas, los sujetos de marras, al ser interrogados 
se negaron en todo momento a proporcionar sus nombres, pero sí 
manifestaron ser empleados municipales y haber procedido a retirar la 
propaganda partidista por órdenes directas del Director de nombre Jorge 
Gutiérrez Casas, órdenes que acataron al pie de la letra, inclusive desde 
los días jueves y viernes 23 y 24 de febrero de este año, anteriores a este 
evento, manifestaron que procedieron de igual manera y también retiraron 
de la vía pública los pendones que se encontraban sobre las calles 
Plutarco Elías Calles, Gómez Morin y Júpiter de esta ciudad, pues bien, los 
hechos narrados y circunstanciados que hoy se denuncian y que se 
precisan en este escrito se encuentran debidamente ilustrados y que se 
precisan en esta serie de fotografías que al efecto fueron captadas por 
personal que labora en el partido político que represento, acontecimientos 
que fueron hechos del conocimiento del C. ERNESTO NAVARRO 
Secretario de la Vocalía de la Junta Distrital número 3 y enterados diversos 
medios de comunicación de propagación local y que salieron a la luz 
pública en diversas emisiones del día siguiente a la comisión de los 
hechos, es decir el lunes 27 de febrero del año en curso, no obstante que 
los mismos medios de comunicación publicaron una explicación a manera 
de argumento esquivo en voz del propio Presidente Municipal HÉCTOR 
AGUSTIN MURGUIA LARDIZABAL diciendo que sus empleados se 
equivocaron pues sufrían daltonismo, ‘no supieron distinguir entre el 
candidato del P.R.I y del P.A.N.’, lo cual vulnera el principio de equidad e 
imparcialidad que rigen el proceso electoral en el país, ya que además la 
única propaganda que se retiró corresponde únicamente al candidato del 
P.A.N, razones por las que hoy comparezco a fin de hacer de su 
conocimiento los hechos narrados a fin de que se investiguen y en su caso 
se apliquen las sanciones contenidas en las disposiciones de la ley de la 
materia, ya que además se violentó de manera flagrante el acuerdo que se 
menciona de manera literal para su cita en el hecho marcado con el 
número 1 del capítulo de hechos que antecede”. 
 

 
II. Por acuerdo de fecha trece de marzo de dos mil seis, se tuvieron por recibidas 
en la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral las 
constancias señaladas en el resultando anterior, ordenándose integrar el 
expediente respectivo, el cual quedó registrado en el libro de gobierno con el 
número JGE/QPAN/JD03/CHIH/049/2006, y toda vez que se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 15, párrafo 2, inciso e) del Reglamento para 
la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y 
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Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro 
Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
ordenó elaborar el proyecto de dictamen proponiendo el desechamiento del 
asunto, acorde a lo establecido en el artículo 16, párrafo 1, del Reglamento 
mencionado. 
 
III. Con fundamento en el artículo 270, párrafos 1, 2, 3 y 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 43 del Reglamento para la 
Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación 
de las Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el 
numeral 15 de los Lineamientos para el Conocimiento y Sustanciación de los 
Procedimientos de las Faltas Administrativas, establecidas en el Título Quinto del 
Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Junta General Ejecutiva aprobó el dictamen correspondiente en sesión ordinaria 
de fecha doce de mayo de dos mil seis. 
 
IV. Por oficio número SE/1681/2006, de fecha doce de mayo de dos mil seis, 
suscrito por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, se remitió el 
Dictamen a los integrantes de la Comisión de Proyectos de Resolución o 
Devolución. 
 
V. Recibido el dictamen aprobado por la Junta General Ejecutiva, la Comisión de 
Proyectos de Resolución o Devolución en sesión de fecha dieciocho de mayo del 
año en curso, se instruyó al Secretario Técnico de la misma sobre el sentido del 
anteproyecto de resolución, en términos de lo señalado por el artículo 45, párrafo 
1 del Reglamento para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento 
de las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el Titulo 
Quinto del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
VI. En sesión ordinaria de la Comisión de Proyectos de Resolución o Devolución, 
de fecha veintitrés de mayo de dos mil seis, se aprobó el proyecto de resolución 
correspondiente, por lo que procede resolver al tenor de los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1.- Que en términos del artículo 270 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General tiene facultades para conocer de 
las infracciones a la normatividad electoral federal, sustanciar el procedimiento 
administrativo respectivo a través de la Junta General Ejecutiva del Instituto, la 
cual elabora el Dictamen correspondiente para ser sometido, previos los trámites a 
que se refieren los artículos 42, 43 y 44 del Reglamento para la Tramitación de los 
Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación de las Sanciones 
Administrativas Establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a la consideración del 
órgano superior de dirección, para que en ejercicio de las facultades que le otorga 
el Código de la materia determine lo conducente. 
 
2.- Que de conformidad con lo que establece el artículo 45 del Reglamento, se 
somete el dictamen y el proyecto de resolución a la consideración del órgano 
superior de dirección, para que en ejercicio de las facultades que le otorga el 
Código de la materia determine lo conducente y aplique las sanciones que en su 
caso procedan. 
 
3.- Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 38, párrafo 1, inciso a) del Código 
Electoral, es obligación de los partidos y agrupaciones políticas nacionales 
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta, así 
como la de sus militantes, a los principios del Estado democrático, respetando la 
libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos. 
 
4.- Que el dispositivo 39, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que el incumplimiento de las obligaciones 
de los partidos y agrupaciones políticas se sancionará en los términos de lo 
dispuesto en el Título Quinto, del Libro Quinto, del ordenamiento legal invocado y, 
que la aplicación de las sanciones administrativas es facultad del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral. 
 
5.- Que el artículo 73 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
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legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades 
del Instituto. 
 
 
6.- Que el diverso 82, párrafo 1, incisos h) y w) del Código de la materia, consigna 
como atribución del Consejo General vigilar que las actividades de los partidos 
políticos nacionales y de las agrupaciones políticas se desarrollen con apego al 
Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos, así como conocer de 
las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan. 
 
 
7.- Que atento a lo que dispone el artículo 3, párrafo 1 del Reglamento para la 
Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación 
de Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, respecto del 
presente Dictamen, resulta aplicable, en lo conducente, la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
 
8.- Que por cuestión de orden y en virtud de que el artículo 19, párrafo 1 del 
Reglamento para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de 
Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto 
del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que las causales de desechamiento deben ser examinadas de oficio, 
procede entrar al estudio de aquellas que pudieran actualizarse en el presente 
caso, pues de ser así deberá decretarse el desechamiento de la queja que nos 
ocupa, al existir un obstáculo que impediría la válida constitución del proceso e 
imposibilitaría un análisis de fondo. 
 
 
En este tenor, este Instituto Federal Electoral considera que se actualiza la causal 
de improcedencia contenida en el artículo 15, párrafo 2, inciso e) del Reglamento 
para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y 
Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro 
Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual 
establece que la denuncia será improcedente cuando por los sujetos denunciados, 
el Instituto Federal Electoral resulte incompetente para conocer de los mismos. Lo 
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anterior, en virtud de que esta autoridad considera que el inconforme no se duele 
en contra de los actos realizados por algún partido, sino de presuntos actos 
realizados por el personal del H. Ayuntamiento de Ciudad Juárez, Chihuahua, el 
cual no puede ser sujeto de un procedimiento administrativo disciplinario como el 
que nos ocupa. 
 
En el escrito de queja, el C. José Sigala Valero, en su carácter de Presidente del 
Comité Directivo Municipal del Partido Acción Nacional ante el Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Chihuahua, denuncia supuestas 
irregularidades y violaciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales que imputa al H. Ayuntamiento de Ciudad Juárez, Chihuahua, es decir, 
a una autoridad municipal de la mencionada entidad. 
 
Al respecto, es preciso señalar que los sujetos previstos dentro del Título Quinto 
del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
son limitados y se encuentran contemplados en los artículos 264, 265, 266, 267, 
268 y 269 que literalmente señalan: 

 
“ARTÍCULO 264 
 
1. El Instituto Federal Electoral conocerá de las infracciones que 
cometan los ciudadanos a lo previsto en el párrafo 3 del artículo 5 de 
este Código. La sanción consistirá en la cancelación inmediata de su 
acreditación como  observadores electorales y la inhabilitación para 
acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales federales 
y será aplicada por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
conforme al procedimiento señalado en el artículo 270 de este Código.  
 
2.  Asimismo, conocerá de las infracciones en que incurran las 
organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, 
según lo previsto en el párrafo 4 del artículo 5 de este Código. La 
sanción consistirá en multa de 50 a 200 días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal y será aplicada por el Consejo General 
conforme al procedimiento señalado en al artículo 270 de este Código. 
 
3. Igualmente, conocerá de las infracciones que cometan las 
autoridades federales, estatales y municipales a que se refiere el 
artículo 131 de este Código, en los casos en que no proporcionen en 
tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos 
del Instituto Federal. 
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Para ello se estará a lo siguiente: 
 
a) Conocida la infracción, se integrará un expediente que será 
remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para que éste 
proceda en los términos de ley; y 
 
b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá 
comunicar al Instituto las medidas que haya adoptado en el caso. 
 
 
ARTÍCULO 265 
 
1. El Instituto conocerá de las infracciones y violaciones que a las 
disposiciones de este Código cometan  los funcionarios electorales, 
procediendo a su sanción, la que podrá ser amonestación, suspensión, 
destitución del cargo o multa hasta de cien días de salario mínimo, en 
los términos que señale es Estatuto del Servicio Profesional Electoral. 
 
ARTÍCULO 266 
 
1. El Instituto Federal Electoral conocerá de las infracciones en que 
incurran los notarios públicos por el incumplimiento de las obligaciones 
que el presente Código les impone. 
 
2. Conocida la infracción, se integrará un expediente que se remitirá al 
Colegio de Notarios o autoridad competente, para que proceda en los 
términos de la legislación aplicable. 
 
3. El Colegio de Notarios o la autoridad competente deberá comunicar 
al Instituto las medidas que haya adoptado en el caso. 
 
 
ARTÍCULO 267 
 
1. El Instituto Federal Electoral, al conocer de infracciones en que 
incurran  los extranjeros que por cualquier forma pretendan inmiscuirse 
o se inmiscuyan en asuntos políticos, tomará las medidas conducentes 
y procederá a informar de inmediato a la Secretaría de Gobernación, 
para los efectos previstos por la ley. 
 



CONSEJO GENERAL 
EXP. JGE/QPAN/JD03/CHIH/049/2006 

 9

2. En el caso de que los mismos se encuentren fuera del territorio 
nacional, procederá a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
para los efectos a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 268 
 
1. El Instituto Federal Electoral informará a la Secretaría de 
Gobernación de los casos en los que  ministros de culto, asociaciones, 
iglesias o agrupaciones de cualquier religión o secta: 
 
a) Induzcan al electorado a votar a favor o en contra de un candidato o 
partido político, o a la abstención, en los edificios destinados al culto o 
en cualquier otro lugar, para los efectos previstos por la ley; o 
 
b) Realicen aportaciones económicas a un partido político o candidato, 
así como a una agrupación política. 
 
ARTÍCULO 269 
 
1. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas, 
independientemente de las responsabilidades en que incurran sus 
dirigentes, miembros o simpatizantes, podrán ser sancionados:..” 
 
 

Atendiendo a lo dispuesto por los artículos transcritos con antelación, se puede 
obtener y enumerar de manera clara a los sujetos previstos en el Título Quinto del 
Libro Quinto del Código de la materia, a saber: 
 
1.- Los Observadores Electorales; 
 
2.- Las Organizaciones a las que pertenezcan los Observadores Electorales; 
 
3.- Los Funcionarios Electorales; 
 
4.- Los Notarios Públicos; 
 
5.- Los Extranjeros; 
 
6.- Los Ministros de culto religioso; 
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7.- Los Partidos y Agrupaciones Políticas; y 
 
8.- Las Autoridades Federales, Estatales o Municipales. 
 
Al respecto, es procedente hacer la anotación de que este Instituto Federal 
Electoral únicamente está facultado para iniciar un procedimiento administrativo 
sancionador en relación a las faltas cometidas por partidos políticos, agrupaciones 
políticas nacionales, observadores electorales y organizaciones a las que 
pertenezcan los observadores. 
 
Por el contrario, el Instituto Federal Electoral no está facultado para sancionar a 
las autoridades federales, estatales y municipales, notarios públicos, extranjeros, 
ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión o 
secta, de acuerdo con lo que establece el Título Tercero del Reglamento para la 
Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación 
de Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y los artículos 
aplicables del código de la materia. 
 
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, efectivamente el sujeto denunciado tiene el 
carácter de autoridad municipal, por lo que no puede ser sujeto de un 
procedimiento de carácter sancionador por parte de esta autoridad, ya que de 
acuerdo con el artículo 264, párrafo 3 del código de la materia, el Instituto Federal 
Electoral sólo podría integrar un expediente para remitirlo al superior jerárquico en 
los casos en que no proporcione en tiempo y forma la información que le sea 
solicitada por los órganos de esta autoridad, supuesto que no se actualiza en el 
asunto en análisis. 
 
Sentado lo anterior, es menester llegar a la conclusión de que la queja presentada 
por el hoy denunciante en contra de la autoridad municipal en comento, al no 
encuadrar en la hipótesis prevista en el artículo 264, párrafo 3 del código de la 
materia, resulta improcedente, por lo que deberá desecharse, en virtud de que se 
acredita la causal prevista en el artículo 15, párrafo 2, inciso e) del Reglamento 
para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y 
Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro 
Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual a 
la letra señala lo siguiente: 
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“Artículo 15. 
 
(...) 
 
2. La queja o denuncia será improcedente cuando: 
 
(...) 
 

e) Por la materia de los actos o hechos denunciados, aun y 
cuando se llegaran a acreditar, o por los sujetos denunciados, el 
Instituto resulte incompetente para conocer de los mismos; o 
cuando los actos, hechos u omisiones no constituyan 
violaciones al Código,” y 
 
 

De lo anterior se concluye que al actualizarse la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 15, párrafo 2, inciso e) del Reglamento de la materia, debe 
desecharse la presente queja. 
 
 
9.- Que no obstante lo anteriormente expuesto, y toda vez que el Partido Acción 
Nacional alude en su escrito de queja, que el personal del H. Ayuntamiento de 
Ciudad Juárez, Chihuahua, retiró la propaganda de su candidato presidencial, el 
C. Felipe Calderón Hinojosa, lo cual pudiera constituir una irregularidad 
administrativa de tales servidores públicos, se estima conveniente señalar lo 
siguiente: 
 
En primer término, debe recordarse que al momento en que el quejoso presentó 
su denuncia, las reglas contempladas en el “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral por el cual se emiten las reglas de neutralidad para que 
sean atendidas por el Presidente de la República, los Gobernadores de los 
Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Presidentes Municipales, los 
Jefes Delegacionales en el Distrito Federal y, en su caso, el resto de los 
servidores públicos durante el proceso electoral federal 2006”, se encontraban ya 
vigentes. 
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A este respecto, es preciso señalar que de conformidad con el citado acuerdo, 
todos los servidores públicos del país se encuentran sujetos al marco jurídico 
vigente en materia electoral respecto de las limitaciones en el uso de recursos 
públicos, así como a las disposiciones del Código Penal Federal, a las normas 
federales y locales sobre responsabilidades de los servidores públicos y al Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil seis. 
 
En este sentido, cabe señalar también que el incumplimiento a las disposiciones 
comprendidas dentro del acuerdo de neutralidad vigente, por parte de partidos 
políticos, coaliciones o candidatos, al inducir a los servidores públicos a violentar 
las disposiciones allí aplicables, pudiera motivar que esta autoridad electoral 
ejerciera su potestad sancionadora para inhibir esa conducta, siempre y cuando se 
acreditara el nexo entre el partido o coalición infractor, y los servidores públicos 
que incurrieran en algunos de los supuestos de restricción previstos en la fracción 
II del punto primero del acuerdo de marras. 
 
En caso de que no se acreditara el vínculo antes mencionado, el propio acuerdo 
señala que serán aplicables otros procedimientos que diversas autoridades 
competentes decidan seguir para inhibir el actuar de los servidores públicos en 
materia de responsabilidades de distinta naturaleza. 
 
De conformidad con lo anterior, y en razón de que en el presente asunto no es 
posible ubicar la conducta denunciada por el Partido Acción Nacional dentro de las 
hipótesis previstas por el acuerdo en comento, se estima conveniente dar vista 
con la presente resolución y las actuaciones del expediente citado al epígrafe al H. 
Congreso del estado de Chihuahua, para los efectos precisados en el artículo 181 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
 
En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con fundamento en los 
artículos 38, párrafo 1, incisos a) y s); 39, párrafos 1 y 2; 40, párrafo 1; 73; 82, 
párrafo 1, inciso h); 269 y 270 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las atribución conferida por el 
numeral 82, párrafo 1, incisos h), w) y z), del ordenamiento legal antes invocado, 
este Consejo General emite la siguiente: 
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R E S O L U C I Ó N 
 
 
PRIMERO.- Se desecha por improcedente la queja presentada por el Partido 
Acción Nacional en contra del H. Ayuntamiento de Ciudad Juárez, Chihuahua. 
 
SEGUNDO.- Dese vista con la presente resolución y las actuaciones del 
expediente citado al epígrafe, para los efectos precisados en el considerando 9 de 
esta resolución, al H. Congreso del estado de Chihuahua, para los efectos 
previstos en el Artículo 181 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
del Estado de Chihuahua. 
 
TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente resolución. 
 
CUARTO.- En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total 
y definitivamente concluido. 
 
La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 31 de mayo de dos mil seis, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Mtro. Andrés Albo Márquez, Mtro. Virgilio Andrade Martínez, Lic. 
Marco Antonio Gómez Alcántar, Mtra. María Teresa de Jesús González Luna 
Corvera, Lic. Luisa Alejandra Latapí Renner, Mtra. María Lourdes del Refugio 
López Flores, C. Rodrigo Morales Manzanares, Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez y 
el Consejero Presidente, Dr. Luis Carlos Ugalde Ramírez. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
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